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El suscrito Secretario del Consejo Directivo de la Empresa Nacional portuaria CERTIFICA:
Que en Acta de Sesión Extraordinaria 10-2020 celebrada por el Consejo DÍreclivo de la
Empresa Nacional Portuaria por medios electrónicos el día 07 de mayo de 2a20, se emltió lasiguiente Resolución: "co¡lslDERAl¡Do; que en sesión Exfraordinaiia de consejo DirectivoNo' 0s'2019 de M de mazo de 2020 fue ¿utorizado et inicio del proceso oe 

'l-¡c¡tiiion
Fiblica Nacíonat No" Lplrl-ENp- 01.2020 para et sutflHlsrRo trE sEGURos PARAr(orEGER AL PERSONAL y Los Acrvos DE LA ENp',. y pubricada la invitacíón aparticipar. en fechas 6, y 13 de mar¿o de 2020, en ros díarios La prensa y La Tribuna,
respectívamente- CoH§IDERANDO: Que consla en el expediente que mediante Dictámenes
Legales el Departarnento de Seguridad Legal delerminó que las Bases de Licitación se
encontraban conforme a Ley, en MemoÉnd(,m uGR-DSL-149 -202o y que era procedente dar
inicio at proceso de mérito, segun consta en Memorándum uGR-DSL -1so-zozo, ar igual que
consla en memorándum UDF-PSPTO421-2020 la asignación presupueslaraa que manda la
Ley. para atender la orden de suministro de seguros u}o41-2020. coñtsttlERAHDo. Que
el día ',l5 de abril de 2020. a ras 10:00 am, fecha y hora estabrecida para Ia Audiencia de
Recepción y Apertura de ofertas, no obslante haber adquirido los documentos de la licitaeión
en ¡eferencia las empresas Seguros conlinental S.A y seguros Atlántida S.A, únicarnente laempresa Seguros Atlánüda formali¿ó la presentacrón de su oferta Económica, por un valor dec¡ncuenfa y Dos Millones Quinientos veintiún Mil ochocientos sesenta y seis 10/100 {LF-,521,86S'10) a la cual se adjuntó la Garantia de Mantenimiento de Olerta que correspon de,
-'luación aulorizada en los Pliegos de condicíones en la subclausufa 40,1, sección I de lalnformación a los oferentes {lAo) que manifiesta que 'el núrnero mÍnimo de ofertas para nodeclarar desierta Ia Licitación . será de una {1i oferta. CONSTDERANDO: que evaruada gue
fue fa única oferta presentiada, la Comisión Evaluadora de Lícitación. mediante Acta emitidapor unanimidad, ha recomendado l) Se declare fracasado et proceso de Licitación públfea
Nacional Ho. LPH€Np- 0r-2ozo para er suMrNrsTRo DE sEGuRos PARA PROTEGERAL PERSOIT¡AL y LOS ACTwOS DE LA ENp,, pqr haberse presentado una Oferta
económiea que supera er 10yo del presupuesto on:ginal de ra ENp para er servicío, según rodeterminan las condícione§ de las Eases de Licitación en las lnstrueciones a los oferentes,
subc[ausula 40.20 inciso d) que a lelr¿ indica que ' la Licitación deberá declararse fracasadacuando: a)..-b).-.c)..-d "cuando todas las ofertas se reciban por precios §uperiores alDiez por Ciento (10%) del presupuesto estimado por la Adminlstración. z) Recomendaral consejo Directivo autorizar que se proceda a un nuevo proceso para la contratacióñ detservicio, con fundamento en er Articuro 57 de la Ley de conrratación der Estado, y 3) eue senotifique al oferente de la Resolución emilida en áación ar proceso. coñ¡sIDERANDo: oue
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sl incremenlo al va¡or rle las p¡imas de seguro se fundamerrla prificiDalmente en ¡a estadística
óe c¡'ecimiento de sinrestralidad eo el rarno de Seguro Cotectivo de *da. Gastos Méd;cos y
Accid€fltes Personeres. mmo consta en ros reportes que ar efecio s€ emñen, agravado yx rapersptrtrya de incidencia de la Emergencia Sanitaría Naciooal por la panfernh oei viruscovlo-l' entse hs em@ados 

"s"g*"+or. 
enfe los qrares se enqJentran ya aEuros Éncontagio eonlirmado y otros en caridad de sospectra de conlagio y cuarentena

'coHstoERAt{Do: Que el vencimiento de la póltza de seg[rros v?gpnte para la ryotección deadivos y personal de la Emprssa Nacional Forluaria. oa¡nirá el dÍa 1g de rnayo de 202o alam€diano¿he cottlslDERAt{Do: Que hebiéndose exptorado la F,osibil¡ded de prorrogar lar--':a vigente para dar lugar ¿ un nuevo proceso, er reaseguro por seguros por daños naa*pla una amphacrón sr no es por un mínimo de sesenta (60) días, lo cual implica qrre seexcederla el ilionto originar der contrato de seguroe vigenre en un psrcectaje super,of arveintic¡nco í25%) por c¡enlo ¡o Éuai. de acuerdo-mn le que establece Él párrafo pnrlierc úerArlículo 1?3 de la Ley de contratscióñ clel Estado, reguiere de la aprobación del congresoNacional. quedando la Empresa Nacir¡nal porluaría sin esta proleccdn esencial erncrem€nLando de manefa despropo*onada su úesgo. coHsrgERAttD0: Oue ta restricciónde garanÜas constilucronal€s produclo <te la Ernergencra santtaria Nacronal. dedarádamediante Pct\i 0t2020 de fecha 10 de febrero de zg2o. pubrk=do en er oiano ofi*ar LaGaoeta €n 5u odiciÓrl No 35,171. situaoén que ratilic-a este conseir Directivo gara la Empresa
Ñacíonal Porluaria conforme al Art g cle la Ley de c.ontrataoón del €süado. restringe ¡arlov¡lded' y hmita consdereblemenle el rrtmo de los asuntos ádministrativos que deben jllevarse a cabo para ojocutar un proceso de co
r8fÉrciona en et Me¡rorándum UGR-DSLAZI-ZO
t .¿l emitrda an relaoón COilSIDERAIIDO: e
la Ley do Confratacién def €starjr¡ pru;ede la Co
de i) ProvA+r néc{rs¡dades oSasronedas por u

en las lnst¡uccionos a ros orerente§ irA0) subct.rusura d0.?0 inci§o d) artiqrros 172 y 173gánalo Úllimo de su Rog**mento, REst EtvE: pRrlrERo. Dedrar. Fracasado or pfoce§o
Llcltrerón pútÉlc* ll¡cton¿t Ho. Lpt{{t{p- 0r.t020 pnra !r sun¡rilsiñ=é oE sEGuRosPARA PROTEGER AL PEftsor{Al y Los Acrrvos Ds LA Ettrp." Fx¡f flo ag..i:tr;lrsL\ ii.l
oforta a la disponrbrhdad resupuestaria -sEGUHDo: con ba5€ €n la Errrcvgenr:ta si¡n,rarrailacioñal lo¡nlalmente {rÉdarñda. IÉ cr¡al mLtr¡ eskr C¿rnsejo Oire{ü\,o para eteclo rle tosproces{)§ de l-ey de Conlr¿teción de.l Eslasú, y te espee¿lización de las prestecrones
soficrradas, y er virrud der vencinriento rflmiñ€nte de la acruar póliea de §eguros, *,lya

P.gLú'd ¡,fE r lit



pavEG^xos 90D
UE XEJOP 9A13

rr*r.
Ell PRts.{ ¡§.{ ct oli.{t

P0RTti.{Rl.{
lr ll Bblcr¡att

del aseguraclor, requiere de la aprobación del Congreso
inicio de un ñuevo proceso bajo la rrrodalidad de

ampliación, dadas las condiciones
Nacional, !-esuelve Autorizar el

Contratación Directa para eI SUMINISTRo DE sEGURos PARA PRoTEGER AL
PERSONAL Y Los AcTtvos DE lá ENp para et periodo 2oz0-zo?1, debiendo ta
administrackln incorporar los requisitos mínimos exigidos para este tipo de proceso, y
mantener las condiciones de la prestación del servicio requeridas, tal y cemo fuercn
determinadas en los Plíegos de Condiciones del proceso de Lic¡tación para el serv¡cio de
Segrum declarado fracasado en el ordinal Primero de esta Resolución. TERCERO. lnstruir a la
Administración a llevar a cabo ia revisión y aseguramiento de la disponibilidad presupuestaria
.-.ra el nuevo proc€so de conlratación rlir'ecl¿. instruyéndole a e,jecutar y observar todos las
procedimientos que manda la Ley, y a emitir los informes y notificaciones que en la misma se
contemplan. CUARTO. Esta resolución es de efecio inmediato.-

Extendida en la Ciudad de Puerto Cortés, a los siete (07) días del mes de mayo de dos mil
veinte. siendo las 2:00 de la tarde.
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